
H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

Expediente No.2017-00660-00 
 

De cara a la autorización obrante a folio 436, en cumplimiento a lo requerido en 
auto adiado 6 de octubre de 2022, secretaría proceda hacer entrega de los dineros 
consignados para el asunto de la referencia por valor de $155.146.500., al demandado 
DIEGO FERNANDO LOPEZ CAMARGO, lo cual deberá hacerse con abono a la 
cuenta indicada para tal fin, según certificación obrante a folios 432.  

 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
 

 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 21/10/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _160__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL   

Bogotá, D.C. 21 DE OCTUBRE de 2022   

Proceso No.2017-660  

El auto 20 de octubre de 2022 que antecede no fue registrado en el sistema informativo 

SIXLO XXI por inconvenientes de conectividad, para sanear lo anterior tal providencia se 

notificará mediante estado No. 161 del día 24 de octubre de 2022.-  

  

SANDRA MARLEN RINCON CARO Secretaria  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C 24 de octubre  de 2022  
Notificado por anotación en  

ESTADO No.  161   de esta misma fecha  
La Secretaria,  
  

  
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO  
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2020-00195-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificada a traves de curador 
Ad Litem a la vinculada como litisconsorte URBAN GROUP COLOMBIA S.A., del auto 
admisorio de la demanda, quien dentro del término de traslado allegó contestación a 
la demanda, formulando como excepción de mérito denominada como “GENERICA” 
(anexos 016 a 019) 

 
2. De conformidad con lo establecido en la sentencia C-083 de 2014, de acuerdo 

con lo peticionado por el curador, se fijan como gastos la suma de $360.000.00 m/cte. 
Acredítese su pago por la parte demandante en reconvención. 

 
2. Integrada la litis, secretaría, proceda a correr traslado de las excepciones de 

mérito formuladas por la parte demandada tanto en la demanda principal como en la 
demanda en reconvención, conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2020-00198-00 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada QUICK 

SOLUTION COLOMBIA S.A.S., se encuentra notificada por estado del mandamiento 

de pago librado en su contra, quién dentro del término de traslado guardó silencio.  

 
En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de TIGRE 

COLOMBIA S.A.S., contra QUICK SOLUTION COLOMBIA S.A.S., en los términos 
señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $4.726.000. M/cte. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2020-00202-00 
 

 Obre en autos la respuesta allegada por la Subdirección de Control de Tránsito 
y Transporte de la Secretaría de Movilidad de esta ciudad, en cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio No. 1143 del 16 de agosto de 2022, la cual se le corre traslado 
los extremos en litigio por el término de tres (3) días, contados partir de la notificación 
por estado de este proveído, para los fines que consideren pertinentes (anexos 070, 
071 y 073.  
 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___24/10___ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito
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Expediente No. 2020-00214-00 
 
        Revisada las diligencias de notificación  allegadas por la apoderada judicial de la 

parte actora (anexos 035), se advierte que se realizaron invocando no solo la 

notificación prevista en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sino también la notificación 

por aviso prevista en el artículo 292 del C.G.P., siendo que estas, si bien, tienen la 

misma finalidad, la cual es enterar a su contra parte de la demanda en su contra, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben cumplir 

a cabalidad, el término en punto del tiempo desde cuándo se debe entender por surtida 

la notificación también resulta diferente, lo que conllevaría a generar confusión al 

destinatario, acarreando consigo futuras nulidades. En ese sentido, no puede tenerse 

en cuenta las diligencias de notificación enviadas a la parte demandada. 

 

       Conforme lo anterior, se requiere a la actora para que proceda a notificar en debida 

forma a los demandados, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas 

dos formas de notificación, y para ello, se concede un término de diez (109 días, 

contados desde la notificación que por estado se haga del presente auto. 

          

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
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La Secretaría,  
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Expediente No. 2020-00247-00 
          

1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que el demandado 

ALEJANDRO VIVAS ANDRADE, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad 
(anexo 027.  

 
2. Obre en autos, la respuesta allegada por el Juzgado Tercero (3°) Civil del 

Circuito de esta ciudad, informando la imposibilidad de tomar nota del embargo del 
remanente decretada por esta Despacho, quedando en conocimiento de la parte 
demandante (anexo 028).  

 
3. A fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora 

a fin de que de estricto cumplimiento a la carga procesal que le compete dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
esto es, adelantar las actuaciones correspondientes encaminadas a lograr la 
efectivización de las medidas cautelares decretadas o en su defecto la notificación de 
la parte demandada. So pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Secretaría, proceda abrir cuaderno separado para el trámite de las 

medidas cautelares, procediéndose a su organización respectiva.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___24/10___ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2020-00420-00 
 
        Revisada la diligencia de notificación allegada por la parte actora (028), se 
advierte que se hizo bajo los apremios del Decreto 806 de 2020, norma que, para el 
23 de agosto de 2022, fecha en que fue enviada la misma, no se encontraba vigente, 
por lo que ésta no puede surtir efectos legales respecto de la demandada. 
 
       En consecuencia, de lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a 
notificar en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o por los artículos 291 y 292 del C.G.P., para lo 
cual se le concede el termino de 10 días, siguientes a la notificación por estado de este 
proveído.  
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fb318bf2fc8ed7bec6cecb12b46bc2e4b4b5716fc6e969623b8f0abadfc2153

Documento generado en 21/10/2022 04:26:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00046-00 
 
         Fenecido el termino de suspensión decretado en audiencia adiada 8 de julio de 
2022, conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P., se dispone 
reanudar la actuación.  
 
        En consecuencia, de lo anterior, previo a decidir lo que en derecho corresponda, 
se requiere a las partes en litigio para que, en el término de cinco (5) días contados 
desde el recibo de la respectiva comunicación que se haga por secretaria, informen al 
Juzgado si se llegó a un acuerdo, conforme la finalidad de la suspensión solicitada.  
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2021-00074-00 
 

1. Obre en autos la conversión del título judicial consignado por la parte actora 
para el asunto de la referencia, realizada por el Juzgado 2° Civil del Circuito de 
Zipaquirá, la cual queda en conocimiento de la demandante.  

 
2.  De cara a lo anterior, secretaría procédase hacer la entrega del título judicial 

convertido a este Despacho por valor de $27.163.597 M/cte., a favor de la aquí 
demandante GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP., dejando las constancias de rigor.  

 
Por secretaría líbrese la respectiva orden de pago. 
 
3. Cumplido lo acá dispuesto, archívese el expediente, dejándose las 

constancias de rigor. 
 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2021-00152-00 
          

1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que la demandada 

PLÁTANOS DE MI TIERRA S.A.S., tiene obligaciones pendientes con esa entidad 
(anexo 013).  

 
En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
1.1. RECONOCER a la DIAN –Cobro Coactivo- División de Cobranzas- dentro 

del presente proceso. 
 
1.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN y a cargo de la 

demandada PLÁTANOS DE MI TIERRA S.A.S. 
 
1.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando 

su recibo. 
 
2. A fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora 

a fin de que de estricto cumplimiento a la carga procesal que le compete dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
esto es, adelantar las actuaciones correspondientes encaminadas a lograr la 
efectivización de las medidas cautelares decretadas o en su defecto la notificación de 
la parte demandada. So pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00218-00 
 

 1. De cara las solicitudes elevadas por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., en el anexo 038, el libelista deberá estarse a lo resuelto en el numeral 4°del auto 
adiado 4 de agosto de 2022, mediante el cual le fue resulta la solicitud de subrogación 
(anexo 036).  

 
De otro lado, secretaría procede a remitir al aquí libelista el link del expediente, 

para los fines que considere pertinentes.  
 
2. Finalmente, secretaría procédase a la remisión del expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6181d9ef4f2a9c46592f81bccab2fb671b2b5c5f546dae5f55cf1c1efe8b6536

Documento generado en 21/10/2022 03:07:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00242-00 
 
        1. Para los fines legales pertinentes, tangase por notificado a través de curador 

Ad Litem al Litis Consorte Cuasinecesario JAIME MUÑOZ ARIAS, del auto admisorio 

de la demanda proferido en su contra, quien dentro del término de traslado allegó 

contestación a la demanda, sin formular medios exceptivos (anexo 024). 

 

       Por ser procedente lo solicitado por el curador Ad Litem en escrito allegado junto 

con la contestación aportada, se fija como gastos de curaduría la suma de $390.000.00 

m/cte, de conformidad con lo señalado en la sentencia C-083 de 2014. Acredítese su 

pago, por la parte demandante. 

 

         2. Por ser la oportunidad procesal correspondiente, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 206 del C.G.P., se le concede a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que considere prudente en 

virtud de las mejoras solicitadas por la parte demandada. 

 

        3. Secretaría proceda a correr traslado a las partes de las contestaciones 

allegadas por la parte demandada conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00306-00 
 

Teniendo en cuenta la excusa allegada por la auxiliar designada para la no 
aceptación del cargo de curador Ad Litem (anexo 031), el Despacho a fin de continuar 
con el trámite normal del proceso, acepta la misma y dispone su relevo, en 
consecuencia, Resuelve:  

 
          NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada DIANA AMALIA 
LEGUIZAMÓN PARADA. 

 
          INFORMAR su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección electrónica: 

 
dianaabogada22@gmail.com   
                                  

        ADVIÉRTASE que deberá tomar posesión dentro de los cinco (5) días siguientes 
al recibo de la respectiva comunicación, y, que su nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo las previsiones el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. So pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias 
a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00331-00 
 

De cara a la documental aportada, se requiere a la apoderada judicial de la parte 
demandada para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
por estado de este proveído, precise si el escrito allegado está dirigido a este despacho 
y para el asunto de la referencia. En caso afirmativo, deberá aclarar el contenido y 
alcance de este, por cuanto resulta confuso.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00335-00 
 

1. De conformidad con el informe secretaría visto en el anexo 047, como quiera 
que el Despacho desconoce otra dirección para notificación de la curadora designada, 
el Despacho por celeridad procesal dispone su relevo, en consecuencia, resuelve:  

 
           NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado MARTÍN ALFONSO 
QUIÑONES MOGOLLÓN. 

 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
mquinones@ju-legal.com      
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
       2. Obre en autos, la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras (anexo 
045), precisando que el inmueble objeto de usucapión es de carácter Urbano, 
quedando en conocimiento de los extremos en litigio. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __161__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022.). 

 

Ref. 11001-31-03-008-2021-00467-00 

 
Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General Proceso, 

al igual que los señalados por el artículo 399 ibídem, el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la demanda DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL, instaurada por LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI., en contra de HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR CRISANTO GAMBOA GAMBOA (q.e.p.d) y DIANA 
PAOLA GAMBOA OJEDA como heredera determinada del aludido causante. 

 
Segundo: Désele a la demanda el trámite especial señalado en el artículo 399 del 

Código General del Proceso.  
 

Tercero: En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 
término de TRES (3) días, de la demanda y sus anexos. 
 

Cuarto: ADVIÉRTASE que si transcurridos DOS (2) días, no se ha surtido la 
notificación al extremo demandado, éste será EMPLAZADO, en la forma y términos 
indicados en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 108 ibídem y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Para lo anterior, la parte actora, deberá fijar copia del emplazamiento en la puerta 
de acceso al inmueble objeto de la expropiación.  

 
Ahora bien, como quiera que desde ya se advierte que se debe decretar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor CRISANTO GAMBOA 
GAMBOA (q.e.p.d), secretaría proceda a realizar su emplazamiento conforme lo prevé 
el art. 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
 Quinto:  INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 

que se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 del Código 
General del Proceso. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  
 

 Sexto: Previo a ordenar la entrega anticipada solicitada, la parte demandante 
proceda a consignar a órdenes de este Juzgado y para el asunto de la referencia, la 



suma correspondiente al avalúo aportado, conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 
399 del Código General del Proceso. 
 

Séptimo: Reconózcase personería para actuar al abogado  JONATHAN RAFAEL 
VEGA MEJÍA , como apoderado de la demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.  8 de julio de 2022_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __98__  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

Bogotá, D.C. 21 DE OCTUBRE de 2022  

Proceso No.2021-467 

El auto 7 de julio de 2022 que antecede no fue registrado en el sistema informativo SIXLO 

XXI por omisión involuntaria de la suscrita, para sanear lo anterior tal providencia se 

notificará mediante estado No. 161 del día 24 de octubre de 2022.- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 22   de octubre  de 2022 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  161   de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00478-00 
          

         1. Para loa fines legales pertinentes, téngase por notificada por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado CONJUNTO 

RESIDENCIAL TARRAGONA -PROPIEDAD HORIZONTA, del auto admisorio de la 

demanda en su contra (anexo 012), quien, dentro del término de traslado, allegó 

contestación a la demanda, formulando excepciones previas y de mérito (013). 

  

          2. En consecuencia, se dispone reconocer personería a la togada DAYANA 

FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO como apoderada judicial del demandado 

CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA -PROPIEDAD HORIZONTA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

         3. De las excepciones previas formuladas, secretaría proceda a correr traslado 

de estas, por el termino de tres (3) días, conforme lo previsto en el artículo 101 del 

C.G.P., concordante con el artículo 110 de la misma codificación procesal. 

 

         Secretaría, proceda abrir cuaderno separado para el trámite de las 

excepciones previas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00484-00 

        1. Para los fines legales pertinentes, téngase por inscrita la demanda de la 
referencia en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria de los inmuebles objeto de 
división Ad Valorem, conforme la respuesta allegada por la Superintendencia de 
Notariado y Registro en misiva vista en integrado 011.    

         2. De cara a la diligencia de notificación allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora (anexo 012) la cual cumple las exigencias de ley, se dispone tener por 
notificado por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al 
demandado YESID MAURICIO MESA BECERRA del auto admisorio de la demanda, 
quien, dentro del término de traslado para contestar la demanda, guardó silencio. 

         3. Inscrita la demanda, y notificado el demandado en debida forma sin que 
hubiere alegado pacto de indivisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 
409 del C.G. del P., se dispone:  

         PRIMERO: DECRETAR la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA de los inmuebles 
identificados con folio de matrícula 50C-1668710 y 50C-1668555, cuyas 
características y linderos se encuentran descritos en el líbelo demandatorio. 

         SEGUNDO: Inscrita la medida decretada dentro de este asunto como se advierte 
en los certificados de libertad y tradición en los términos del artículo 411 del Código 
General del Proceso, se ordena el SECUESTRO de los inmuebles. Para tal fin, se 
comisiona con amplias facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios 
provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples o a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, a quien se librara 
Despacho Comisorio con los insertos del caso. (Artículo 38, inciso 3 del C. G. P.) 
 

 TERCERO: Una vez se materialice el secuestro de los inmuebles, se proveerá 

sobre el avalúo, y su traslado.  

 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:



Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 794e3f226155c9558bc971844a69f6fc4d930c3c21046c7b1395519aa81af4e4

Documento generado en 21/10/2022 03:56:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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 Revisada la notificación prevista en el artículo 292 del C.G.P., (anexo 011) se 
advierte que en el aviso enviado a la demandada se le indicó que se le notificaba el 
auto mandamiento de pago, cuando el presente asunto se trata de un proceso verbal.  

 
En ese orden, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar 

nuevamente dicha actuación, notificando en debida forma el auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada, para lo cual se le concede el termino de 10 días, 
siguientes a la notificación por estado de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2021-00504-00 
 

  1. De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante en anexos 025 y 026, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad – Zona Norte, para que en el término de cinco 
(5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a este 
Despacho y para el asunto de la referencia el trámite impartido al oficio No. 844 del 21 
de junio de 2022, radicado ante esa entidad el pasado 28 del mismo mes. Lo anterior, 
so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 
44 del C. G. P. Ofíciese insertando el contenido de la norma citada, así como 
copia del citado oficio y la constancia de radicación.   

 
 La misiva aquí ordenada, deberá tramitarse directamente por la parte 

interesada acreditando su diligenciamiento en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la elaboración de la respectiva comunicación. 

  
2. Agréguese a los autos las documentales allegadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, en cumplimiento a lo ordenado en el ítem denominado como 
oficios, decretado en el auto adiado 26 de septiembre de 2022, del cual se corre 
traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, para los fines que 
considere pertinentes. (anexo 024) 

 

       NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2021-00525-00 
 

1. Cumplido lo ordenado por el apoderado judicial de la parte actora en el 
numeral 2° del auto adiado 22 de agosto de 2022, y como quiera que la notificación 
allegada cumple las exigencias de ley, se dispone tener por notificado por los 
lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados JOSE 
ALFONSO PORRAS CORTES y DIANA CAROLINA MARTIN ROCHA, del auto 
admisorio de la demanda, quienes dentro del término de traslado para contestar 
guardaron silencio.  
 

2. De otro lado, para los fines legales a que haya lugar, ténganse por notificados 
a traves de curadora Ad Litem a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JAIRO MARTINEZ TRIANA, del auto admisorio de la demandada, quien 
dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda formulando 
excepciones de mérito, acreditando su traslado a la parte actora conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, terminó que aún no ha fenecido, por 
cuanto, la remisión de la contestación se hizo el 12 de octubre y el proceso ingresó al 
Despacho el 14 del mismo mes, conforme se advierte del anexo 023.  

 
En consecuencia, secretaría proceda a contabilizar el termino que le asiste a la 

parte demandante para descorrer el traslado de la contestación y excepciones de 
merito formulados por la Curadora Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
DEL CAUSANTE JAIRO MARTINEZ TRIANA.   
          

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00051-00 
 

Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 65 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO:   ACEPTAR el llamamiento   en   garantía   presentado   por   la 

demandada Empresa de Transporte Integrado de Bogotá – ETIB S.A.S., dentro del 
presente proceso declarativo. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena CITAR a  la  llamada  en  garantía LA  

COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  para  que  dentro  del  término  de 
VEINTE  (20) días, contados a partir de la notificación del presente proveído intervenga 
en el proceso. 

 
TERCERO: Notifíquese este auto al llamado en por ESTADO, de conformidad 

con lo consagrado en el inciso 1° del artículo 66 del C.G.P., en consonancia con el 
artículo 205 ibídem. 

   
NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo llamamiento 2 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00051-00 
 
        1. Se requiere a la apoderada judicial de la parte actora para que allegue la 

diligencia de notificación enviada a la parte demandada con el lleno de los requisitos 

previstos, bien sea, en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del 

C.G.P., lo anterior por cuanto de la constancia obrante en el integrado 015 y 017, no 

se observa bajo que lineamiento se hizo la misma.  

 

        2. Téngase por notificada con conducta concluyente a la demandada Empresa de 

Transporte Integrado de Bogotá – ETIB S.A.S., de conformidad con lo establecido en 

el artículo 301 del C.G. del P. Por secretaría contabilícese el término legal del traslado, 

en todo caso, téngase en cuenta que se contestó la demanda, formulando excepciones 

de mérito, y objetando el juramento estimatorio, habiéndose efectuado el traslado a la 

parte demandante, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, sin que presentara 

pronunciamiento alguno. De igual forma, presentó llamamiento en garantía Mundial de 

Seguros. 

 

 Reconózcase como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. JOSE 

GLICERIO PASTRAN, en los términos y para los efectos del poder general conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00051-00 
 
        1. Se requiere a la apoderada judicial de la parte actora para que allegue la 

diligencia de notificación enviada a la parte demandada con el lleno de los requisitos 

previstos, bien sea, en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del 

C.G.P., lo anterior por cuanto de la constancia obrante en el integrado 015 y 017, no 

se observa bajo que lineamiento se hizo la misma.  

 

        2. Téngase por notificada con conducta concluyente a la demandada Empresa de 

Transporte Integrado de Bogotá – ETIB S.A.S., de conformidad con lo establecido en 

el artículo 301 del C.G. del P. Por secretaría contabilícese el término legal del traslado, 

en todo caso, téngase en cuenta que se contestó la demanda, formulando excepciones 

de mérito, y objetando el juramento estimatorio, habiéndose efectuado el traslado a la 

parte demandante, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, terminó que aún no 

ha fenecido, por cuanto, la remisión de la contestación se hizo el 12 de octubre y el 

proceso ingresó al Despacho el 13 del mismo mes De igual forma, presentó 

llamamiento en garantía Mundial de Seguros. 

 

 Reconózcase como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. JOSE 

GLICERIO PASTRAN, en los términos y para los efectos del poder general conferido.  

 

En consecuencia, secretaría proceda a contabilizar el término que le asiste a la 

parte demandante para descorrer el traslado de la contestación y excepciones de 

mérito formulados. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00059-00 
 

     1. Obre en auto el Registro Civil de Defunción del demandado LUIS ANTONIO 
ARENAS SANCHEZ (Q.E.P.D.) – Anexo 034.    

      2. Teniendo en cuenta que conforme el Registro Civil de Defunción aportado, el 
demandado LUIS ANTONIO ARENAS SANCHEZ falleció el 10 de julio de 2021, esto 
es, con anterioridad a la presentación de la demanda, lo cual acaeció el 14 de octubre 
de 2021 (anexo 01), lo que significa que la demanda debía dirigirse en contra de los 
herederos determinados e indeterminados de este, conforme lo regulado en los 
artículos 53 y 87 del C.G.P. por carecer de capacidad para ser parte, y como quiera 
que así no se hizo, sino que se demandó directamente al mencionado causante, se 
incurrió en la causal de nulidad de carácter insaneable, prevista en el numeral 8 del 
artículo 133 del C.G.P., por lo que el Despacho RESUELVE:  

        Primero: Decretar la nulidad de todo lo actuado, inclusive el auto admisorio de la 
demanda.  

        Segundo: En consecuencia de lo anterior, y, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente 
sentido: 

        2.1. Diríjase la demanda también en contra de los herederos determinados e 
indeterminados del causante LUIS ANTONIO ARENAS SANCHEZ, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 87 del C.G.P. 

       2.2. Infórmese si conoce a los herederos determinados, al cónyuge, al albacea 
con tenencia de bienes y/o al curador de la herencia yacente del demandado LUIS 
ANTONIO ARENAS SANCHEZ (Q.E.P.D)., acreditando tales calidades.  

       2.3. Precísese si se tiene conocimiento que se haya iniciado proceso de sucesión 
del citado causante.   

       2.4. Adecúese el escrito de la demanda conforme las previsiones del artículo 82 
del C.G.P., y demás requisitos especiales.   
 

 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00073-00 
 

 1. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-755203, de propiedad de la demandada IMELDA 
CASTAÑEDA GUERRIDO, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal y/o Juez 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples o a la Alcaldía Local de la Zona 
Respectiva, a quien se librara Despacho Comisorio con los insertos del caso. (Artículo 
38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso. 

 
       2. Obre en autos la notificación personal prevista en el artículo 291 del C.G.P., 

enviada la parte demandada con resultados positivos (anexo 09). 

      

         En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acredite la notificación 

por aviso consagrada en el artículo 292 del C.G.P., enviada a la demandada, para lo 

cual se le concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado 

de este proveído.  

 
 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00090-00  

  

 

  De conformidad con el anterior informe secretarial, requiérase a la parte 

demandante, bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que en el término 

máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 

del presente auto, acredite la notificación a la parte demandada, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

  PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL   

Bogotá, D.C. 21 DE OCTUBRE de 2022   

Proceso No.2022-90  

El auto 20 de octubre de 2022 que antecede no fue registrado en el sistema informativo 

SIXLO XXI por inconvenientes de conectividad, para sanear lo anterior tal providencia se 

notificará mediante estado No. 161 del día 24 de octubre de 2022.-  

  

SANDRA MARLEN RINCON CARO Secretaria  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C 24 de octubre  de 2022  
Notificado por anotación en  

ESTADO No.  161   de esta misma fecha  
La Secretaria,  
  

  
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO  

  

       

  

     

  



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00095-00 
 
        1. Obre en auto las fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto de 

usucapión allegadas por el apoderado judicial de la parte demandante (anexo 011). 

 

        Una vez, se acredite la inscripción de la demanda en el respectivo folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión se decidirá lo que en derecho 

corresponda a las fotografías allegadas.   

 

        2. Obre en autos, la autorización allegada por el apoderado judicial de la parte 

actora, la misma téngase en cuenta para los fines allí descritos (anexo 012). 

 

        3. Agréguese a los autos, las respuestas allegadas por la Agencia Nacional de 

Tierras y Superintendencia de Notarios y Registro (anexos 013 y 014), quedado en 

conocimiento de la parte actora.  

 

        4. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numerales 5° y 7° 

del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___24/10___ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00124-00 
 

  1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de los demandados ordenada en el numeral 4 del auto 
admisorio de la demanda, como de las demás personas indeterminadas, sin que 
hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 
numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado ROBINSON 

BARBOSA SANCHEZ. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

abogadosasociadosrbs@gmail.com   

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

       2. A fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora 

para que proceda dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto 

adiado 25 de agosto de 2022, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00144-00 
 
        1. De cara a la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 

demandante KMP CONSULTING S.A.S., en anexo 023, el Despacho dispone tener 

por justificada la inasistencia de ésta a la audiencia realizada el pasado 15 de 

septiembre de 2022.  

 

        En consecuencia, se dispone decretar el interrogatorio de la presentante legal de 

la sociedad KMP CONSULTING S.A.S., el cual se realizará en la hora y fecha 

programada para la realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista 

en el artículo 373 del C.G.P.  

       

        2. De otro lado, téngase en cuenta que dentro del término concedido en la 

audiencia celebra el 15 de septiembre de 2022, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 

Mariano Ospina Pérez - ICETEX, allegó escrito mediante el cual rinde el informe 

solicitado, del cual se corre traslado a los extremos en litigio por el termino de tres (3) 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para los fines que consideren 

pertinentes (anexo 025).  

 

         3. Teniendo en cuenta la petición elevada en el integrado 026, allegada por el 

apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo consagrado en el artículo 

227 del C.G.P., se dispone conceder al togado la ampliación del plazo solicitado para 

presentar la experticia decretada en la audiencia calendada 15 de septiembre, para lo 

cual se le confiere el termino de 15 días más, contados a partir de la notificación por 

estado de este proveído.   

 

         4. En lo que respecta a la solicitud vista en anexo 027, elevada por el también 

apoderado judicial de la parte demandante, por ser procedente la misma, se dispone 

oficiar al Juzgado 32 Administrativo de Bogotá, para que en el término de cinco (5) 

días, siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a remitir al 

Juzgado el  CD contentivo del expediente Administrativo de la Selección Publica No. 

001 de 2013, aportado como prueba por la demandada ICETEX en la contestación 

allegada, el cual revisado el expediente no fue remitido a esta  sede judicial.  

 

          El oficio aquí librado deberá tramitarse directamente por la parte interesada y 

acreditar su radicación ante esa dependencia judicial, para lo cual se le concede el 

termino de cinco (5) días, siguientes al retiro del oficio.  

 

        5. De otro lado, para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que, vencido 

el termino para que los representantes legales de la demandada LEON & ASOCIADOS 

S.A.S., así como la sociedad ACTIVABOGADOS S.A., justificaran su inasistencia a la 

audiencia realizada el 15 de septiembre de 2022, estas guardaron silencio. Lo anterior, 

se tendrá en cuenta para los fines previstos en el numeral 4° del artículo 372 del C.G. 

P., en su momento procesal oportuno. 



H.Q. 

      6. Finalmente, conforme lo aquí dispuesto resulta imperioso reprogramar la fecha 

decretada para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el 

artículo 373 del C.G.P., por lo cual se dispone señalar como nueva fecha la hora de 

las 10:00 a.m., del día TREINTA (30) del mes de ENERO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), audiencia que se realizará en los terminados señalados en la 

audiencia inicial.     

 

   

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00214-00 
 

1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas (anexo 013), de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LOS CAUSANTES HERNANDO GORDILLO (q.e.p.d) y LUIS ZAMBRANO (q.e.p.d). 
el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 
P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
cymcasas@gmail.com      
                               
ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente 

 
         2. De cara a las diligencias de notificación allegadas por el apoderado judicial de 
la parte actora, vista en anexos 015 y 016, se advierte que no cumplen las exigencias 
previstas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el numeral “Tercero” 
de la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que no se aportó el 
acuse de recibo o constancia de entrega a  su destinataria, por lo que no puede surtir 
efectos respecto de la demandada INVERSIONES HOWSER S.A.S., por carecer de 
los requisitos legales.  

 
3. No obstante, en virtud del poder y la contestación allegada por 

INVERSIONES HOWSER S.A.S., en anexo 017, de conformidad con lo señalado en 
el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P., se dispone tenerla por notificada por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, quien, a través 
de apoderado judicial, aportó contestación a la demanda, sin alegar pacto de indivisión 
ni objeción al dictamen aportado con la demanda.   

 
En consecuencia, se reconoce personería adjetiva al togado ENRIQUE 

ORLANDO CORREDOR GÍOMEZ, como apoderado judicial de la citada demandada, 
en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
4. De acuerdo a lo solicitado por la parte demandada en su contestación, 

requiérase a la parte demandante, para que en un término máximo de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación que por estado se haga del presente auto, permita el ingreso 
de la parte pasiva al inmueble objeto del proceso en compañía del perito que se 
contrate para el avalúo que se refiere. 

 
5. Para los fines legales pertinentes, téngase por inscrita la demanda de la 

referencia en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de 
división Ad Valorem, conforme la respuesta allegada por la Superintendencia de 
Notariado y Registro en misiva vista a folio 018. 
          

NOTIFÍQUESE,  

mailto:cymcasas@gmail.com


H.Q. 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00233-00 
 

1. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50S-530097, de propiedad de la demandada MERCEDES 
LEAL CARREÑO, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal y/o Juez 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples o a la Alcaldía Local de la Zona 
Respectiva, a quien se librara Despacho Comisorio con los insertos del caso. (Artículo 
38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso. 

   

2.  A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora 

para que en el término de diez (10) siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, acredite la notificación de la demandada, bien sea, por los lineamientos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o por los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00270-00 
     

1. Avóquese el conocimiento de la presente demandada. 
 
2. De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
2.1. Alléguese el contrato de arrendamiento de manera completa, toda vez que 

del aportado no se logra leer la totalidad de la cláusula penal pactada.  
 
2.2. Precise en las pretensiones de la demanda el valor pretendido por cláusula 

penal pactada en el contrato base de ejecución de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00349-00 
 

  1. Para todos los fines legales pertinentes, ténganse por notificados a través 
de curador Ad Litem a los demandados EFRAIN ANTONIO GALEANO y DEMÁS 
PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHOS del auto admisorio de la demanda, 
quien dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda, formulando 
como excepción de mérito la denominada genérica (anexos 011 a 013).   

 

       2. A fin de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora 

para que proceda dar estricto cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2°, 4° y 5° 

del auto admisorio de la demanda, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

        Expediente No. 2022-00368-00 
 

  1. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del 
auto adiado 26 de setiembre de 2022. 

 
  2. Cumplido lo ordenado en el inciso 1° del auto adiado 15 de septiembre de 

2022, conforme la documental aportada por la parte actora en anexo 014, se dispone 
decretar el embargo de la suma de $133.421.610., que tiene a su favor la demandada 
CONSTRUCTORA SOLÉ S.A.S., en el encargo fiduciario FONDO CASH 
CONSERVADOR ALIANZA 1525 - 58030003459-0.  

 
Ofíciese a la citada entidad, para que de la suma respectiva proceda a constituir 

a favor de este Despacho y para el asunto de la referencia un CDT, para los 
respectivos rendimientos de los dineros en mención.  

 
3. Se insta a la parte actora, para que en el termino de cinco (5) días, siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, acredite el cumplimiento de lo ordenado 
en el numeral 2° del auto calendado 26 de septiembre de 2022.  

 

       NOTIFÍQUESE (2),  

 Cdo 1 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

        Expediente No. 2022-00368-00 
 

De cara a la notificación allegada por el apoderado judicial de la parte actora en 

anexo 03, se advierte que la misma no cumple las exigencias previstas en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el numeral “Tercero” de la Sentencia C-

420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que además de no aportarse el acuse de 

recibo o constancia de recibido de esta por su destinataria, carece también de 

prevención desde cuando debe entenderse surtida la notificación y el término que tiene 

para contestar la demanda, por lo que misma no puede surtir efectos legales contra la 

llamada en garantía Seguros del Estado S.A. 

 

En consecuencia, procédase a notificar en debida forma a la citada llamada en 
garantía, bien sea por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o en su defecto por los lineamientos previsto en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., allegando las constancias del caso.  

 

       NOTIFÍQUESE (2), 

     Cdo llamamiento  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. ____161 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00385-00 
 

 
Téngase por notificada por conducta concluyente a la citada ORBIMUNDO 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A.S., de conformidad con lo establecido en 
el artículo 301 del C.G. del P., quien por medio de su apoderado judicial presentó 
recurso de reposición contra el auto que admitió la prueba extra procesal.  

 
Reconózcase como apoderado judicial de la convocada al togado GERARDO 

ORTIZ GÓMEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Del recurso de reposición allegado, por secretaría súrtase el traslado que prevé 

el artículo 110 del C.G del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 161____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Expediente No. 2022-00391-00 
 
        1. Obre en autos la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante respecto a la solicitud de suspensión solicitada por la parte demandada 

(anexo 024), respecto de la cual se opone.  

 

        2. En virtud del escrito obrante en anexo 020, se acepta la renuncia al poder que 

presenta el abogado CARLOS ARTURO MONSLAVE LUQUE en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

         3. Concomitante con lo anterior, de cara al poder allegando en los anexos 23 y 

24, se dispone reconocer personería al togado JAIRO ALBERTO SILVA CEBALLOS 

como apoderado judicial de la demandante AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

        4. De conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 399 del C.G. 

del P., RECHACESE de plano la objeción al avalúo e indemnización, toda vez que 

contrario sensu a lo señalado por la parte demandada, aunque, se señaló en la 

contestación un informe de peritazgo y avalúo, el mismo conforme se advierte del 

anexo 014, no fue incorporado, y pese que en auto de fecha 6 de octubre de 2022, se 

efectúo un requerimiento en tal sentido a la parte demandada, tampoco se aportó, 

únicamente se indicó que se había allegado con la contestación, respecto de lo que se 

ha mencionado en dos oportunidades no obra con el correo a través del cual se dio 

contestación a la acción.  

          

        5. Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que se sirva proceder 

de conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del auto adiado 6 de octubre de la 

presente anualidad (anexo 019).   

       

          

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___161_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00411-00 
 
        Obre en autos la notificación personal prevista en el artículo 291 del C.G.P., 

enviada la parte demandada con resultados positivos (anexo 06, pagina 3).  

      

         En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acredite la notificación 

por aviso consagrada en el artículo 292 del C.G.P., enviada a la demandada, para lo 

cual se le concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado 

de este proveído.  

          

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __24/10____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00412-00 
 

  1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, de los demandados LEONOR BALAGUERA OLAYA, 
JAIME BALAGUERA OLAYA, MARÍA INES JIMENEZ DE OLAYA y PERSONAS 
QUE CREAN TENER DERECHOS, el Despacho en virtud de los consagrado en el 
numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado WILLIAM DAVID 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
willher13@gmail.com      
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
 

       2. Se requiere al apoderado judicial de la parte actora, para que proceda allegar 

las fotos de la valla referidas en el anexo 08, toda vez que, al intentarse abrir los 

documentos adjuntos, solicita un código de acceso. Para lo anterior, se le concede el 

termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

        Igualmente, dentro de ese mismo término deberá acreditar el cumplimiento de las 

cargas decretadas en los numerales 2° y 5° del auto admisorio de la demanda.   

 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _161___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00419-00 
 
       Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificado por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada CAFÉ CAMISETAS 

S.A.S., del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, quien, dentro del 

término de traslado para contestar, guardó silencio.   

 

      En ese orden, superadas las etapas procesales correspondientes procede el 

Juzgado a proferir la sentencia de que trata el numeral 3º artículo 384 del Código 

General del Proceso, al no advertirse causal alguna que invalide la actuación hasta 

ahora surtida. 

 

II. ANTECEDENTES 
  

BANCOLOMBIA S.A., actuado por conducto de apoderado judicial promovió 

demanda en contra de la sociedad CAFÉ CAMISETAS S.A.S., con el fin de que 

previos los trámites del proceso verbal de restitución de bien inmueble arrendado, se 

declare la terminación del Contrato Leasing No. 208185, suscrito entre las partes y, 

como consecuencia, se ordene la restitución por parte de la extrema demandada al 

actor de la “Bodega ubicada en la Carrera 64 número 4 – 15 (Dirección catastral 

Carrera 64 número 4 – 03), barrio La Pradera – Puente Aranda de Bogotá, identificada 

con la matrícula inmobiliaria número 50C - 1994409 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro”, cuyas especificaciones y/o 

características fueron relacionadas en la demanda y pruebas del contrato arrimadas.  

 

Con la demanda, como soporte de los hechos aducidos se aportó “la prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario” (Art. 384 No. 1 

CGP), y como causal de terminación se alegó la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento de los meses de junio y julio de 2022.   
 

       De la primigenia decisión se ordenó su notificación y traslado a la parte 

demandada, quien se notificó por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, sin haber contestado la demanda, ni propuesto medio exceptivo alguno.  
      

CONSIDERACIONES:  
  

     Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran plenamente 

reunidos; amén de que no se observa causal de nulidad con entidad para invalidar lo 

rituado. 

 

Con la demanda se allegó el contrato de leasing en el cual se estipularon las 

obligaciones contractuales de las partes, documento este que no fue tachado ni 

redargüido de falso, por lo cual se convirtió en plena prueba de las prestaciones 

mutuamente contraídas. 

 



H.Q. 

El artículo 384 numeral 3º del Código de General del Proceso prevé que: “ausencia 

de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, 

el juez proferirá sentencia ordenando la restitución; hipótesis legal cuyo trasunto subyace 

en que el legislador presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este 

linaje, se adhiere integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más 

trámites que los ya cumplidos, la emisión de la sentencia en la que se despachen 

favorablemente las súplicas de la demanda. 

 

En el presente caso, como ya se anotó, la demandada no se opuso a las súplicas 

del libelo demandatorio, se allegó el contrato de leasing y no se advierte la necesidad 

de decretar pruebas de oficio, por lo que es del caso dar aplicación a la norma en 

comento y proferir el fallo que en derecho corresponde. Lo anterior, aparejado con la 

correspondiente imposición de costas con arreglo a lo previsto por artículo el 365 

numeral 1 del Código General del Proceso.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo (8°) Civil del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el contrato Leasing Financiero No. 

208185, celebrado el 26 de febrero de 2018 entre el BANCOLOMBIA S.A., en calidad 

de arrendador y la demandada CAFÉ CAMISETAS S.A.S., como arrendatarias del 

Inmueble “Bodega ubicada en la Carrera 64 número 4 – 15 (Dirección catastral Carrera 

64 número 4 – 03), barrio La Pradera – Puente Aranda de Bogotá, identificada con la 

matrícula inmobiliaria número 50C - 1994409 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro”, cuyas especificaciones y/o características fueron 

relacionadas en la demanda y pruebas del contrato arrimadas.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución del 

referido bien inmueble por parte del locatario al leasing, para lo cual se le concede un 

término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoría de la presente decisión.  

 

      TERCERO: Condenar en costas al demandado. Por secretaria liquídense 

incluyendo la suma de $4.500.000., m/cte1, como agencias en derecho. (Art. 365 N° 

1° del C.G.P.) 

 

 
         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 Según artículo 05, numeral 01, del Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _24/10_____ de 2022 
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Expediente No. 2022-00472-00 
 
        Previo a decidir lo que en derecho corresponda al poder allegado y la solicitud de 
caución peticionada en anexo 07, se requiere al togado ELKIN ARLEY MUÑOZ 
ACUÑA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
por estado de este proveído, acredite la remisión del poder conferido a VM  LAWYERS  
S.A.S. para representar a los demandados MARTIN RICARDO MANJARRES 
CABEZAS y 7M GROUP S.A., desde  la dirección de correo electrónico de éste de 
conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto 
deberá aportar el mismo con nota de presentación personal. Lo anterior, por cuanto no 
obra dicha constancia.  
 
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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